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ACCIÓN URGENTE 
 

RECLUSIÓN ARBITRARIA DE PERSONAS REFUGIADAS Y 
SOLICITANTES DE ASILO 
Quince personas refugiadas y solicitantes de asilo (14 hombres y una mujer) de la República 
Democrática del Congo (RDC) y un refugiado de Etiopía se hallan recluidos en la Tercera Comisaría 
de Policía de la ciudad de Pemba, provincia de Cabo Delgado, Mozambique. Están privadas de 
libertad desde el 17 de enero y no reciben la atención médica necesaria ni comida suficiente. 
ACTÚEN: REDACTEN SU PROPIO LLAMAMIENTO O UTILICEN ESTA CARTA MODELO 
 

Ministro del Interior / Minister of Interior 
Jaime Basílio Monteiro 

Dirección: Av. Olof Palme 46/48, 
Maputo, Mozambique 

Correo-e: departamentocomunicacao2016@gmail.com o adimoamb@yahoo.com.br 

 
Señor Ministro: 
 
Le escribo en relación con el caso de 16 personas (11 refugiados y 5 solicitantes de asilo, incluida una mujer) que se 
hallan recluidas en la Tercera Comisaría de Policía de la ciudad de Pemba, provincia de Cabo Delgado. Según afirman, 
no reciben comida suficiente ni la atención médica que necesitan; en una ocasión las tuvieron sin comer durante 25 días 
seguidos. Además, sus condiciones de reclusión, en especial el saneamiento, han empeorado desde que la ciudad de 
Pemba sufrió los efectos del ciclón Kenneth en abril de 2019. 
 
Las 16 fueron detenidas arbitrariamente por agentes de policía y funcionarios de inmigración en el campo de refugiados 
de Maratane, provincia de Nampula, en el norte de Mozambique, el 17 de enero. Según sus testimonios, las esposaron, 
las golpearon y las detuvieron sin orden judicial y sin informarlas del motivo de su detención. El 19 de enero las 
trasladaron de la ciudad de Nampula a la Tercera Comisaría de Policía. 
 
El 23 de enero, el gobierno de Mozambique devolvió a su país de origen, la RDC, a siete hombres del grupo. Un 
funcionario de inmigración mozambiqueño los obligó a tomar un vuelo con destino a Kinshasa, RDC, sin que se les 
hubiera notificado la orden de expulsión ni permitido impugnarla. En el aeropuerto de Kinshasa se les negó la entrada, 
pues los funcionarios de inmigración consideraron que los documentos de viaje que se habían emitido a su nombre con 
carácter de urgencia en la Dirección Provincial de Inmigración de Cabo Delgado no probaban que fueran ciudadanos de la 
RDC. No se les permitió tener consigo estos documentos durante su expulsión. Los tuvieron recluidos durante tres días 
en el aeropuerto internacional Jomo Kenyatta de Nairobi, Kenia, a la espera de un vuelo de regreso a Mozambique. El 26 
de enero los llevaron de nuevo a la ciudad Pemba y los recluyeron en la Tercera Comisaría de Policía, donde continúan 
en la actualidad. 
 
El 12 de marzo, unos abogados presentaron una solicitud de libertad provisional para estas 16 personas refugiadas y 
solicitante de asilo, pero el Tribunal Provincial de Pemba no se ha pronunciado aún al respecto. 
 
Lo insto, Señor Ministro, a: 

 garantizar que estas 16 personas refugiadas y solicitantes de asilo son puestas de inmediato en libertad, pueden 
regresar al campo de Maratane, en la provincia de Nampula, y en ninguna circunstancia son deportadas a sus 
países de origen ni a ningún otro en el que estén expuestas a sufrir graves violaciones de derechos humanos, 
conforme a las obligaciones internacionales contraídas por Mozambique en materia de derechos humanos; 

 garantizar que, hasta que sean puestas en libertad, sus condiciones de reclusión cumplen las normas 
internacionales pertinentes, lo que incluye proporcionarles acceso a comida, agua y servicios adecuados de 
salud. 

 
Atentamente, 
 
[NOMBRE]
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 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 
El 5 de octubre de 2015, una mujer de RDC y su bebé murieron durante el parto en el centro de salud del campo de refugiados 

de Maratane. Ese mismo día, varias personas refugiadas organizaron una manifestación de protesta por la muerte de la mujer 

y su bebé y por la mala asistencia médica que recibían en el campo. Como consecuencia de la manifestación, el centro de 

salud sufrió daños, y varias personas irrumpieron en la sala donde se almacenaba la comida y robaron alimentos y otras cosas. 

 

El 9 de octubre de 2015, la administración del campo presentó una denuncia ante la Policía de la República de Mozambique en 

Nampula y proporcionó a los agentes una lista con los nombres de los 24 presuntos responsables del vandalismo contra el 

centro de salud, entre ellos las 16 personas refugiadas y solicitantes de asilo recluidas actualmente en la ciudad de Pemba. El 

fiscal presentó cargos penales contra ellos por robo y daños en un edificio público. El 29 de mayo de 2017, el Tribunal 

Provincial de Cabo Delgado declaró inocentes a todos los acusados. 

 

Toda persona —incluidas las refugiadas, solicitantes de asilo y migrantes regulares e irregulares— tiene derecho a la libertad 

de expresión y de reunión pacífica; al debido proceso y a garantías judiciales; a condiciones de reclusión adecuadas, incluido 

acceso a alimentos, agua y atención apropiada de salud, y a no ser sometida a detención arbitraria, malos tratos, expulsión 

colectiva ni devolución (refoulement).   Todos los Estados tienen prohibido trasladar a personas a lugares donde corran un 

riesgo real de sufrir graves violaciones de derechos humanos. 

 

En abril de 2019, el ciclón Kenneth provocó un corrimiento de tierras en la provincia de Cabo Delgado, en el norte de 

Mozambique. Destruyó casas y causó daños en infraestructuras esenciales, como escuelas, hospitales, instalaciones sanitarias 

y redes de comunicación. La Tercera Comisaría de Policía, donde se hallan recluidas estas 16 personas refugiadas y 

solicitantes de asilo, se inundó a causa del ciclón y quedó en pésimo estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 
PUEDEN ESCRIBIR LLAMAMIENTOS EN: Portugués, inglés 
También pueden escribir en su propio idioma. 
 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS LO ANTES POSIBLE Y NO MÁS TARDE DEL: 25 de julio de 2019 
Consulten con la oficina de Amnistía Internacional de su país si desean enviar llamamientos después de la fecha 
indicada. 
 
NOMBRE Y GÉNERO GRAMATICAL PREFERIDO: 14 hombres de la República Democrática del Congo 
(masculino), una mujer de la República Democrática del Congo (femenino) y un hombre de Etiopía 
(masculino). 

 
ENLACE A LA AU ANTERIOR: No aplicable 
 

 


